REFORMA    N º       009   . -
LA HONORABLE CONVENCIÓN CONSTITUYENTE

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

SANCIONA CON FUERZA DE

REFORMA
Artículo 1°:
Modifícase el texto del Artículo 108 de la Constitución Provincial, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Articulo 108:
El Gobernador y el Vicegobernador  de la Provincia serán elegidos directamente por el pueblo en doble vuelta. A este fin el territorio provincial conformará un distrito único. La convocatoria a elección se efectuará entre los seis y tres meses y la elección deberá realizarse entre los cuatro y dos meses, en ambos casos antes de la conclusión del mandato del Gobernador y Vicegobernador en ejercicio.-




Sin embargo, cuando la fórmula que resulte ganadora en la primera vuelta hubiere obtenido más del cuarenta y cinco por ciento de los votos afirmativos válidamente emitidos, sus integrantes serán proclamados como Gobernador y Vicegobernador de la Provincia. También lo serán si hubiere obtenido el cuarenta por ciento por lo menos de los votos afirmativos válidamente emitidos y, además, existiere, sobre la fórmula que le sigue en número de votos,  una diferencia mayor a diez puntos porcentuales respecto del total de los votos afirmativos válidamente emitidos.-”
Artículo 2°:
Modifícase el texto del artículo 109 de la Constitución Provincial, el que quedará redactado de la siguiente manera:


“Articulo 109: 
Si ninguna de las fórmulas intervinientes alcanzare la mayoría requerida, se convocará a un nuevo comicio, que deberá celebrarse dentro de los veintiun días posteriores al primero. En esta segunda compulsa la elección se contraerá a las dos fórmulas que en la primera vuelta resultaron más votadas, adjudicándose los cargos en disputa a aquella que obtuviere la mayoría. Si antes de celebrarse la segunda vuelta se produjera el fallecimiento o cualquier impedimento legal de un candidato que debía participar en ella, el partido o alianza que lo propuso deberá recomponer su fórmula, incorporando al binomio el primer candidato a senador o el primer candidato a diputado provincial de las últimas listas oficializadas.-”




DADO en la Sala de Sesiones de la Honorable Convención Constituyente de la Provincia de Corrientes, a los cuatro días del mes de mayo de dos mil siete.-
José Gabriel Matta                                            Josefina Angélica Meabe
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